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vtsT0s:

El lnforme N' 097-2024-O|\4APED-GDS-MDCC, el plan de trabajo denominado "Fottalec¡n¡ento de la accesib¡ dad

pan la atenc¡ón de las personas con d,sc€pacldad en ios dlferenfes sorv¡c¡os que binda Ia Munhlpaildad", el Informe N' 608-

2024-GDS-MDCC, el lnforme N" 464-2024-l\4DCC/GPPR, el Informe Legal N' 368-2024-GAJ-[¡DCC y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Politica del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distritales

son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía polltica, económica y administrativa en los asuntos de su

mmpetencia, autonomía que, según el artÍculo ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972,

radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, etsub numeral 1,'1 del numeral 1 del artículo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrat¡vo

General prec¡sa que el procedimiento adminisfativo se sustenla fundamsntalmente en el principio de legalidad, por elcual las

autoridades administrativas deben actuarcon respeto a la Constilución, la ley y alderecho, dentro de las facultades que le estén

atñbuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidosi

Que, el artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipal¡dades, dispone que los

gobiemos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públims y locales y

el desano¡lo integral, sostenible y armónico de su jurisdicción;

eue, el numeral 1 del artÍculo I de la Convención sobre los derechos de las p€rsonas con discapacidad, delinea que,

a fin de que las peBonas con discapacidad puedan vivk en forma independ¡ente y participar plenamente en lodos los aspectos

de la vidá, bs Estados Partes adoptarán medidas pert¡nentes para asegurar el acceso de las personas mn discapacidad, en

igualdad de cond¡c¡ones con las demás, al entorno físim, el transporte, la información y las comunicac¡ones, ¡ncluidos los

sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros serv¡cios e instalaciones ab¡ertos alpúbl¡co ode uso

público, tanto en zonas urbanas mmo rurales. Estas medidas, que inclukán la identifcación y elim¡naciÓn de obstáculos y

baneras de acceso, se aplic€rán, entre otras cosas, a: a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y olras instalaciones

exteriores e interlores como escuelas, viv¡endas, instalaciones médicas y lugares de trabajo. b) Los servicios de información,

comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servic¡os electrónicos y de emergencia;

eue, el artÍculo'15 de la tey N" 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, estipula que la persona con

discapacidad t¡ene derecho a accederen igualdad de condiciones que las demás, alentorno fís¡co, los medios de transporte, los

servióios, la infomación y las comunicaciones, de la manera más autónoma y segura posible. El Estado, a lravés de los distintos

niveles de gobiemo, estáblece las condiciones necesarias para garantizar este derecho sobre la base del principio del diseño

un¡versali

eue, el sub numeral 3 del numeral 2.'1 del artículo 2 del Decreto Leg¡slalivo del Sistema Naclonal de Presupueslo

públim mntempla que loda disposlción o acto que implique la realización de gastos debe cuantificar su efecto sobre el

Presupuesto, de modo que se sujete en forma estÍcla alcrédilo presupuestarlo autorizado a la Entidad Públicai

eue, en el caso materia de análisis, con lnforme N' 608-2024-GDS-MDCC, la Gerencia de Desarrollo Social, a fin de

cumplir con los objetivcs tfazados en el olan de ltabd)o . " Fottatecinienlo de la acces¡b¡l¡dad para la atenc¡ón de las perso.nas con

discápacidad en ios diferentes sery/b/bs que bindá la Mun¡c¡palidad', derivado por la Oficina [/unicipal de Atención a las

persónas con Discapacidad - OI\¡APED, a favés del Inforne N' 097-2024-0MAPED-GDS-|\4DCC, remite éste a Gefencia

Municipal con el objeto que se expida la resoluciÓn correspondiente que l0 apruebe;

eue, mediante lnfonne N' 464-2024-l\,1DCC/GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización,

estimando lo determinado en et citado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de S/ 168,850.00 (ciento

sesenta y ocho mil ochocientos cincilenta con 00/1Ó0 solés), gasto que será financiado con fondos provenientes del rubro 08;

eue, mn Informe Legal N' 36S-2024-GAJ-|V!DCC, la Gerencia deAsesoría Jurídica, señala que elplan de trabajo sub

examine contiene la informacién y el sustento técnico praclicado por el funcionario y/o servidor pÚblico encargado de,su

elaboración, asímmo la disponibilidad pfesupuestal para su realización, otorgada por el órgano de asesoramiento responsable



Municipalidad D¡strital

CqRRO 
9o-L9[-'$Rqrocesos de ptanifcación, presupueslo y rac¡onatización, por lo que resulta, desde el punto de v¡sta legal, fact¡ble su

I tttttt tti t 
""áÉrobación, máxime si se logra que las personas con d¡scapacidad, en igualdad de condiciones con los demás, accedan al

entorno físico e Instalaciones de la municipalidadi

Que, mn Decreto de Alcaldfa N" 004-2024-IVDCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administrac¡ón y delegar fu nciones administrativas en el Gerente l\¡un¡cipal y otros funcionarios; determ¡nando

en su artículo primero, numeral 41, delegar al Gerente lvlunicipal la atribución de: "aprobar planes de trabajo conforme a la

nomatividad de la materia"i por lo tanto, esle despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto alexped¡enle

de vistos, en ese sentido:

SE RESUELVE:

ARTfCUL0 pRflifERo. - APROBAR el Plan de Trabajo denominado: 'Fo ftalecin¡ento de la accesibilidad para la atenc¡ón de l?s

persoras con discapacidad en los d¡lerentes se'V¡c¡os que bdnda la Munic¡paildad', considerando las acciones administrativas

establecidas en el menc¡onado Plan de Trabajo, hasta por el monto de S/ 168,850.00 (c¡ento sesenta y ocho mil ochoc¡entos

cincuenta con 00i 100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARTICULo SEGU]{Do. - ENCARGAR a la cerencia de Desarrollo Social la supervisión y control de la ejecución del Plan de

Trabajo, deb¡endo vig¡lar y fscalizar las acciones del responsable delproyecto.

ARTICULO TERCERo. - DISPoNER a la ofcina Municipal de Atención a las Personas con Discapacidad - O|\4APED, la

responsabilidad de los mstos y ejecución, debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan,

asímmo un informe finalcon los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTo. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologfas de la Información la publicación de la presente Resolución en

el Portal Web lnstituc¡onalde la Municipalidad Distritalde Cerro Color¡do.

REG/SÍRESE COT'UI'IQUESE CUMPLASE Y ARCHIVESE.

{ff

@sr
9 sede Principal: calte l\4ariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, cerro colorado
(! Central Tetefón¡ca: 054-6,40500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob pe


